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De confonnidad con lo establecido en el articulo 20.1, b), de la
Ley 30(19"84, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función PúbJica,

Esta Subsecretaria de Administración Territorial anuncia
mediaI!te .Ia preseI!te con":0c8t,?ria pública, la provisión, por ei
procedl~llento de libre deSignaCión, de los puestos de trabajo que
se relaCionan en el anexo a la presente Resolución.

Los aspirantes dirigirán sus il)stancias a la Subsecretaría del
u'.,isterio de Administración Territorial (Oficialía Mayor), Servi·
CIO de Personal e Inspección (Registro General), calle Alcalá
Gabano, 8, 28004 Madrid. .

. ~s instancias deberán \)re~n~rse en el plazo ·de Quince días
habdes, a contar desde el slJLuente a la pubficación de esta
Resolución en el"-«<Boletín Ofieta] del Estado». .
. En la~ soticitud~ se. expresarán todos los méritos y circunstan

cias. debidamente Jusuficados. Que los intere~dos deseen hacer
constar. .

En el supuesto de que un mismo Solicitante optase a dos o más
puestos de tlflbajo de los señalados en el anexo deberá formular
petición independiente para cada uno de eHos.

Madrid, 2 de abril de 1986.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso. .

Instituto de la Clnematoaraffa y ... las Artes Audiovisuales

Subdirección General·Departamento de Pr~nlOción

~nominación: Jefe de Servicio,de Promoción de Cinematogra~
fia, ~lvel ~6. Comple~ento especifico 392. Requisitos mínimos:
F~ncl0nano/a perte!1eclente a los grupos A o B, de acuerdo con lo
dIspuesto en e! artIculo. 2S de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
T1tula~o ',supenor. DomIniO del Idioma inglés. Mérito preferente:
ConOCImiento de otros idiomas.

.Denominación: Secretario/a de puesto de trabajo de nivel 30
-Dlvel 13-. Complemento específico 60. Requisitos mínimos:
Funcionario/a perteneciente a los grupos e o D, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 2S de l~ Ley 30(1984, de 2 de agosto.
ConOCimIentos de máquma, taqulgrafia y archivo.

Serricios periféricos

~ ~no~inaci6n: Secretario Delegación Provincial, 2.- categoría,
Vltona, myel 2? Complem~nto específico ~26. Requisitos mini·
mos: funclonano/a "perteneciente a los ¡rupes A o B, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto.

Denominación: Jefe de Sección. nivel 24, en Gerona. Requi~itos
mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos A o B de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2S de la Ley 30(1984, de 2
de agosto..

. f?enominaci~n: J~fe de .Negoci~do, nivel 14, Soria. Requisitos
mlntmos:· FunclOnano/a perteneciente a los grupos e o, o de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2S de la Ley 30(1984, de 2
de agosto.

9236

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOLUClON de 2 de abril de,198ó. de la Suhsecr..
tarfa, ,por la q~ se ':Inunda convocatoria para proveer,
por ll~re de.slgnac.,ón, Jos. puestos de trabajo que .se
menCIonan.

ANEXO

Centro Oirecli\-'o Pue510 de trabajó Nivel GllIpo
. Complemenlo
especirlco anual

Secretaría General Técnica.-Vicesecretaría Gene- Jefe ~e la Sección de Informes del Servicio de 24 A/B -
ral Técnica. Informes y Legislación.

Secretaría General Técnica.-Subdirección Gene- Jefe del Negociado de Asuntos de Organismos 14 B/C
ral de Estudios. Internacionales de la Sección de Relaciones

-

Internacionales del servicio de Estudios.
Dirección General de Cooperación con las Comu- Sección de Tramitación y Organización Adrni- 24 A/B,nidades Autónomas.-Subdirección Generál de

-

Cooperaci~n con las Comunidades Autóno-
nistrativa.

-'mas.
Dirección general de Coopuación

..
Programador en el Servicio de Gestión de Dota- 17 iyC/D 229.408

·Local.-Subdirección General de Cooperación ciones.
Económica Local..· -.

,

Instituto de Estudios de Administración Local.- Jefe de Estudios. • 23 A/B -
Escuela Nacional de Administración Local.

MINISTERIO·
DE SANIDAD Y CONSUMO

'9237 ORDEN de Jl de abril de 198ó"por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer pue.stes de trabajo

• l' J?Or el. sislema de libre designación. . . .,
cllmo. Sr,: De acuerdo con lo e>tablecido en el articulo 20.l.b) de

la Ley 30/1.984, de 2 de agostQ, se anuncia convocatoria pública
para ,proveer 'POr el sistema de -libre designación los puestos de
trabajo que'tn.anexo apane se ,relacionan, que podrán ser solicita·
dos por funcioilarios inclllidos en el ámbito de aplicación .de la Ley
30/1984, ~emprt que reúnan losrequisitos que para cada puesto de
1nlbajo se especifican. . . ..'; .' -, :.

; Los iOlereiados remitirán a J,a Dirección General de Servicios
·del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de 9uinée
dlas hábiles contados a partir del siguiente al de la publicaClón de
la piesente Orden en el dIoletin Oficial del Estado)lo, solicitud en

la que harán constar además de los datos, personales y número de
Registro-de Personal, su currículum vitae en el que consten títulos
académicos, años de servicio. puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cunos realizados y otros méritos que
estimen opOrtuno poner. de manifiesto, detallando especialmente
las caraeterfsticas del puesto que vinieran d~sempeñando,

Los interesados que en el momento de cursar ,su solicitud no se
haUen destinados en servicios del Ministerio de 'Sanidad y Con
sumo, deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o 'Plaza a Que pertenecen Y. en su caso, número de
Registro de Personal: ' . . ,

Las ofenaspodrán: declararse ~esiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea :para el desempeño del
puesto de trabajo entre tos solicitantes.del mismo., , ,

Lo Que,co~unicoll \r. 1. para'su conOcimiento y efectos.
Madád, 11 .de abril de 1986.-P. D. (Orden de 11 de enero de

191tS), el,Director ~neral de Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Sttvicios.
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